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DIARIO NOTICIOSO 
U N I V E R S A L . 

OBubre , Lunes a 29. de 1 IN

TRATO DE LA COMA EN POKTENDICO. 
P| rl , . . . . 

L Sitio de Portendiro fe 
halla al Norte de Sc-
ii- gal , y es allí don
de fe hace el mas 
grande trafico de go

ma ¡ pues fuera de que efte Lugar 
es comprehendido en la concrlsion 
de la Compañía , le fue también 
cedido por un Tratado , hecho en 
veinte y nueve de Julio de i 7 175 

entre el Moro , y el trances. El C o 
mercio de la goma , que es la cafi 
unica cofa que le faca de alli , es 
muy confiderable; pero fe hace la 
mayor parte por los Intérlopes: 
cite trafico , fobre el pié de mil 
quintales Morilcos , á razón de 
fetecientas libras por quinta l , fu be 
tanto por compra , como por de
rechos , y regalos, y por los gaf-
tos que conviene ¡ y es menefter ha
cer , y á f e a en plata , ya en Mer

cancías , por codo el tiempo que 
dura el trafico á quarenta mil libias» 
cito es: 

Pura' lit compra de los mil quin
tales , mil pcfos fueic .s , a razón de 
un pelo fuerce el quuic. i l : mil piezas* 
de tela azul , llamada Blavf-k .u i i : 
quinientas docenas de efpejos , guar
necidos de ca r tón , á fiete lucidos 
la docena : quinientas doc.nas de 
peyne* de madera , á leis fueldos 
la docena : dos mil cand.idtts , i 
cinco 1 lucidos la pieza : d>̂ s mil cu 
chillos , á cinco huidos también la 
pieza. 

Para los derechos , o coftumbres. 
E l derecho , 6 columbre , es el 
de pagar á Alich.indora , q i e es el 
que manda en el P a í s , d >s mil qua-
trociencos pefos fuertes por un folo 
Nav io , y es fiempre de fu elección 
el comai' coda la fuma en dinero, 
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o parte :n dinero, y parte en Mer - ^ 
cancías. Quando él toma efte ul t i - \ v 
mo partido , le« dan ordinariamente j j j 
mil y dofcientós pefos e:i dinero \V 
contante > y mil y d o ú i e n t o s en )X 
tela azul , á doce libras la pieza. (Jj 

Por regalo al mifmo Comandante, )J( 
fe le dan cerca de tres mi l libras >X 
en Mercancías ,' particularmente en II) 
armas , paños , cofas de vidrio, >\ 
hierro , harina , \ c l avo de elpecia, M 
efpejos , pó lvora , plomo , pan, III 
miel , azúcar , tabaco , pimienta, 
telas , y algunas otras Mercancías, 
cuyo precio cita, arreglado por ta
rifa. 

Para los demás gaflos de Us cien 
dias de detención , y duración de 
efle trafico , fon menefter : para el 
In te rpre te ' , ó Mací l ro de L e n 
guas , cinquenra pefos fuertes, 
^ un 'tnedio pelo cada dia , parte 
t n dinero , y parte en tela ; y 
quinientos pefos fuertes para veinte 
¿ a p t o s Moros , que firven para 
cargar el Nav io , a U quarta par
te de un pefo porcada u n o , i g u a l 
mente mitad en dinero , y mitad 
en tela. Siendo el trafico , ó tra
to de los Negros el principal ob
jeto del c íLb l e i im ien to de la C o m 
pañía Francela de Senegál , y def-
tinandofe cadas cítos Negros para 
proveer , y poblar las Islas t r á n 
celas de Ja A m . rica , ferá bien , que, 
para una mas perfecta inteligencia 
de elle C o n w f u o , añadamos aquí el 

modo de valuarlos;en la Martinica 
que es la que fe practica en ^ 
dos Islas. Hablando , pues, de | 0 s 

N e g r o s , en té rminos de Comercio 
te llama f>ic%a de Judias todo a^.j 
Negro que no tiene defecto nota", 
ble , y que tienen defde quince a 
treinta y 'cinco * ' ó treinta y f.¡j 
3nos , y también las Negras q. : 

tienen hijos de pecho. En lo quJ 
mira á aquellos-Negros , que fondj 
una edact menor , ó luperior 3 \¡ 
que hemos dicho , pero fin delec
to vifsibls , fe hace el equivalente 
de pic\as de Indias , dando , de los 
de ocho á catorce a ñ o i , tres por 
dos ; 'defde' dos años hada fierre, 
dos por u n o ; los de menos dedos 
años , -y que au:: iMuerri fu ma
dre , no firven , ni l c cuentan para 
el equivalencci de aquellos quetie-
nen de treinta y lcis i quareníi 'j 
cinco años , tres por dos ; délos 
de quarenca y cinco hulla cinquen-
ta , dos por uno j pero Va mejor 
máxima es la de cfcuf.ir'^h evitar 
el tomar Negros m u / jóvenes, ó 
muy viejos. Todos los Ne^os no 
fon igualmente buenos pati toda 
fuerte de trabajos , y nfsi, qu^áo 
fe emplean , es rríerW (ter elluliarel 
genio de la Núciori de donde vie
nen. Los Cbri t í theos , y ArJ-liV 
aunque lediciofos , fon los mejores 
para el trabajo , pues coinunoW 
Ion fuerces, y robullos. 

DIA-
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N O T I C I A S D E C O M E R C I O . 

VENTA. 

j " | ~ " ? N la calle ancha de San 
| ^ Bernardo , eíquina à la 

de la Flor baxa , frente de la cafa del 
Excelen t í s imo Señor Conde de A l t a -
mira , dor.de vive un Evanifta , fe 
Vende una T.i¡¡cc,ia , compuerta de 
diez y fíete parios , y nueve cenefas, 
ò fobre-puerr;!s, que fon de pailes, ca
cerías , paxaros, y flores, orleado de 
difeientes adornos; y-una Cama Im
periai', de ü 'amaíco ca rmes í , guarne
cida de ralo ü i o , fu color pajizo; to-
fc darà con equidad. 

)J( recobro á la calle de San Chrif toval , 
)X entrando por la calle M a y o r , p n -
í|j mera Tienda de mano derecha , en 
X ( donde las en t regarán dando las íeñas 
y¡{ correfpondientcs. 

II) AMOS , T CRIADOS. 

> £ ítüID A. 

r £ * E ha perdido , en la.Igjeíía 
3̂ ' i'.,rroq.i¡.;l de San Migue!, 

una Cax.i de¡l-Jujubu-duiada , hechu
ra de' •I¡Tgl-ad,rr¿ .^ctírt ' '*\plivj& rigu-
rts labradas en e l l a , y algo gallada: 
pá ' raJa ! Keltitúcion ' fe 'acudirá á' cafa 
del Excelentís imo Señor Conde dé 
Mirand . - a l Mayordomo de-lu Ex
celencia, quien d i r á rtiuS 'individua
les t e ñ a s , y el hallazgo coireipon-
diente. 

7{ E ST ITV C 10 ¡V. 
[ 3 . 0 

A perfoua que huviere per-
didò Sms 'M.-uctlai, qi>e 

fe encontraron en el Convento CtS 
San'Phelipe el KeaJ , acuda para Tu 

i * ' 
c un -¿.i 

N joven , de edad de 
^ J 2 2 . años defea acomo-

darfe pa-ra Pa¿e , Efiribiente, ó Com
prador : Jarán razón en el Puerto que 
venden Pan en la Puerta del So! , el 
pnm ro immediato a la Calle de las 
Carretas. 

z E n la Pollería de las 4. Calles 
darán razón de uii 'firgeto, que pre
tende acomodarle en alguna cafa de 
forma para l'age , ú E/¡ribicnte. • 

3 • U n fugertro defea acomoda! fe pa
ra Efcribiente : dará razón el Sacrif-
tan de la Iglelia del H o í p u a l Gene
ral. . . ; 

4 En la Tab?rna que eftá en la 
calle de A t o c h a , junto al Mefon de 
San Blas , le necel'sita un criado para 
McdlAor , el qiial ha de tener á fu 
car^o dicha Taberna , dándole fu jo r 
nal d i a r i o , y h a b i t a c i ó n ' a l g o redu
cida ¡ d a r á n razón en la Taberna que 
erta en la calle de la E l i r e l l a , cf-
q u ' " a á la ancha de San Bernardo; 
advifciendo, gifé lia de dar fianzas cor-
relpondi- 'ñtes. 

5 Un fugeto de ,conocido naci
miento', de edad de 3 1 . anos , que 
tiene" . 2 . anos de "EduJios , y [IR 
éfcáb' ir , y contar muy bien ,' defea 

acó 
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z y 2 
acomoderfe para Mayordomo : darán 
razón en la calle de San Miguel,fi-en
te de los Jardines del Exce len t í s imo 
Señor Conde de Fuenclara, en una 
cala nueva , quarto ícgundo. 

AVISO EXTRAORDINARIO. 

i T J A venido á erta Corte un 
¿ ¿ Muchacho , de edad de 

n . a ñ o s , natural d? la C iudad de 
M o n d o ñ e d o , Rcyno de G a l i c i a , que 
defea faber el paradero de fu herma
no Anton io Lopez , que ha fervido en 
ella C o r t e a un Panadero, y actual
mente no fabe el oficio que tiene lino 
el de mozo del trabajo , y alsifte en 
el Pe lo Real de erta Vi l l a : fe halla 
dertituido de todo amparo , por no 
conocer aquí á nadie. Si alguno, fur 
piere de dicho A n t o n i o , acuda á dar 
avr.o á la ca>Je d e l i i a ñ u , freme.Jcl 
A l n i a z t n del C a r b ó n , quarto prin
c i p i , encima de un Evamfta , don
de vive D o n Jü.m l-rancifco de la Pe
ña , que D o n Mi¿uc; Ruiz Abad labe 
do..de alsille. 

PAPEL NVBl'O. 

I ~V\ Tfumen Hifioritl de la pi i-
mera Sitia li. mana, quan

do vaiente, y quando llena ¿ con las 
noticias puntuales de quanto ¿ e l l a le 
pertenece en los dos relpectos , como 

>J< fon las Ceremonias del Conclave />, 
vv las de Elección de Summo Pbnt)#, 
[|j Govierno de Roma durante e||a ? 
VV las que le practican en la AcUnucJoj' 

C o r o n a c i ó n , y Poli I M O H d¿1 M , ¡ ' 

Electo , y en Coníi í lor ios , Capj||, 
y Funera l , quando difunto • ¿ . ^ 
Cardenales, fu Dignidad , Promoción 
y Exequias : con una deferipcion jn! 
dividual de todos los Empleos, Tt¡ 
bunales , . y Congregaciones de q. ; \¡ 
Cor te de fu Santidad le compon*^ 
particular noticia de la oblmacioií 
inlli tuto , y encargos, que á cj j J ü . j 
de eftas tres dalles , ( en qu e t o j 0 

el Govierno fe refunde ) correlponda 
deducido de v..nos Autores IÍJCJIJ! 

nos ; con el Nacimiento , tlludiOí, 
y Empleos de nu./l-o Satitnsrno t¡. 
d.e Clemente JCilL. Su Autor D , . ^ : 
tin de Ándies y Sohña, , Maudmi 
del Excelt»nfsimo Señor A J V J » . , i¡ 
hfiep*. Se h a l U á en la Libren» <fc 
Valentín rrnnces CaVa/irro" qaí rS 
frente d? las Gradas de-SniPhcli» 
el RcaL 

R E C U E R D O PIADOSO. 

Oy tfli !è« de tus 40. Hl-

rts en la ¡gUfia l'ji>o.¡uul dcSMÍ 
C<:i\, en l.i Capilla .de. imeltri .{• 
ñora de la Candad.' , 

O D L L R E Y N . S. C O N P R I V I L E G I 

M h 01 I " n ! ' ; ' ; í j 1 - ^ , T - > i - . . : • ' ,•' ")> ¿ •"' T 
tn Madrid: E n l a I M P R E N T A D E L D I A R I O , cal le d e l a R e y n a . 

Se hallara en Uuhalmprenia,j tn las Librerías attjiumbradas,* i.qutrt». 


